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DECRETOS 

Sección ADMINISTRATI[VA 

Salta, 09 de febrero de 1999 

DECRETO No 208 

Ministerio de la Producción y el Empleo 
Expte. No 136-6.778198. 

VISTO el Convenio suscripto el 11 de agosto de 
1997 entre Ia provincia de Salta y el Consejo Federal 
de Inversiones; y,  

CONSIDERANDO: 
Que a través del mencionado Convenio las partes 

se comprometen a continuar con el sostenimiento y 
fortalecimiento de  la "Red de Representaciones 
Comerciales y Culturales de la Región Noroeste 
Argentinu en el Exte~ior"; 

Que las partes firmantes han evaluado muy 
positivamente los resultados alcanzados a partir de la 
firma del convenio celebrado en fecha 02 de abril de 
1997 de similares caraterísticas al presente y cuyo 
vencimiento operó el 31 de marzo de 1998; 

Que resulta necesario la renovación del mismo con 
el objetivo de coilti~iuar con el fortalecimiento de los 
vínculos comerciales y culturales de la provincia de 
Salta y de la Región NOA con los países vecinos; 

Que además, reviste suma importancia para la 
acción de1 Estado y de la actividad privada disponer de 
información confiable y oportuna para la toma de 
decisiones; 

Que en tal sentido la posibilidad de acceso para los 
productores privados. en igualdad de condiciones, a 
información calificada y asesoramiento en temas 
particulares de su interés, constituirá una herramienta 
promotora de valor estratégico; 

Que la Provincia con la presentc iniciativa pretende 
conocer con mayor objetividad las posibilidades e 
intenciones de inversiones productivas potenciales y 
orientarlas dentro de las políticas de desarro110 que se 
diserien al efecto; 

Que en consecuencia y a fin de desarrollar dicho 
programa., se hace iiecesario aprobar el convenio de 
referencia mediante el dictado del instrumento 
administrativo pertinente; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artícuío I0 - Apruébaseei Convenio suscriptoel 11 
de agosto de 1998 entre la provincia de Salta y el 
Consejo Federal de Inversiones, a fin de continuar con 
el sostenimiento y fortalecimiento de la "Red de 
Representaciones Comerciales y Culturales de la 
Región Noroeste Argentino en el Exterior", cuyo texto 
en original forma parte integrantedel presente decreto. 

Art. 2' - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputara a la 
respectiva partida presupuestaria del Ministerio de la 
Producción y el Empleo. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por ei 
Ministerio de la Producción y el Empleo y Secretaría 
General de la Provincia. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Oviedo - Escudero. 

C O N V E N I O  

Entre la provincia de Salta, representada por su 
Gobernador, Dr. Don Juan Carlos Romero, en adelante 
"la Provincia", y el Consejo Federal de Inversiones, en 
adclante "el CFI", representado en este acto por su 
Secretario General, Ing. Juan José Ciácera; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 02 de abril de 1997 la Provincia y el 
CFI firmaron un Convenio de similares características 
que el presente, que venciera el 31 de marzo de 1998 
y que las partes firmantes han evaluado muy 
positivamente los resultados alcanzados; 

Que resuíta necesario la renovación del mismo con 
el objetivo de continuar con el fortalecimiento de los 
vínculos comerciales y culturales de la provincia de 
Salta y la Xegión NOA con los paises uecifios; 

Que no obstante algunos inconvenientes suscitados 
en la programación de las tareas, y a pesar de estar 
vencido el convemio, se ha seguido ti-abajando 
activamente en las tres (3) sedes inauguradas, con la 
anuencia de ambas partes; 
























































